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Acta d e l a sesión privada cel eb rad a el 27 d e Febrero 
d e 1898 

Allistieroo à. esta 8esión los acadétnicos S res. Bassolll, Bruna, Carre
ras, Oasanovas, Castany, Colomer, Corpas, Outcl.et, Ouutla (A.), Fran
cisco y Maymó, Gaspur, Gassiot, Gomis, Gorg11s, Lliteras, Morató, 
Parés (J.l, Parpal, Pascual, Pujol, Salvadores, Serra y Traual. Excu
saran sn asistencia los Sres. Alsius (J.), Ballué, Belii, Bordas, Boro
nat, Oulilla (E.), Gui, Me~tre y Salas. 

Fué abierta por el señor Presidente a Jas diez y mioutos, rezadas 
las preces de costumbt·e. 

Leída por el iofrascrito el acta de la anterior fué aprobada. 
La Pt·esidencia dió cueuta de ha.berse recibido una comunicación 

de la Asociación de Católicos, invitando a la nuestra para asistir a una 
reunióo que se celebró en el local que aquélla ocupa, el próximo pa
sado doming·o, con el doble objeto de recoger fondos para erigir un 
monumento para. perpetuar la rnemoria de la Snnta Mision ter.minada. 
hace poco y p<ua formar una. !iga cie todas las asociaciones católicas 
de Barcelona. cuyo fio serè. la propaganda catòlica. Respecto al primer 
objeto, y por lo que se t'efiere a nuestra Academia, resolvióse que el 
señoJ' Presidente, juntamente con el Parroco respecth~o, se encarga
rían de recoger los fondos cuya cuota se ñjó en cinco céntimos para 
cada persona que quiera contribuir a dicho fin. Por lo que ret:pecta al 
segundo, se acordó formar dicha liga, bajo las bases siguientes: Ja Iiga 
serà presidida por el Excmo. señor Obispo 6 un delegada suyo; com
pondran la Junta Directiva los individuos nombrades por los deleg~t
úos de las Asociaciones, que se reuniran en asamble11 el dia de San Mi
guel; el úoico fin de la lig·a E:Cra la prop11ganda. católica; cada Asocia
ción contribuïra a los gnstos que ocasione con una caotidad, cuyo 
maximum se fijó en 10 pesetas anuales. 

Notifièó luego elnombramiento de los indivitiuos que han de com
paner el cuerpo de Redaccióo de la Revista, que e>ou cinco redactore:>, 
número que fija el Reglamento y otros varios como agregados. R esul
taren nombrados el Presideote y lo:~ Sres. Trabal, Colomer, F raucisco 
y Maymó, Parpal, Burgada, Elias, Serra y Boldú y Baró. Añadió que 
esto no queda decir que, corr.o basta ahora, no queden abiertas Jasco
lumoas del pe riódico para todos aquellos señores Académicos que 
mandeu trabajos ptlra su inserción en el mismo. 
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Puso I u ego en· cooocimiento de la Academia que se había recibido 
una carta del Emmo. Cardenal Cretoni, en Ja que se p1nticipaba que, 
habiendo Su Eminencia dado à conocer a S. S. León XIII que nues
tra Asociacióu celebraria un Certamen en honor de San José de Cala· 
sanz, nue11tro Santo Padre se había dignado conceder uu premio para 
el mencionado Certamen; prueba evideote del aprecio en que Su San
tidad tieoe à la Calasaocia. P roposo, y asi .se acordó, constase en 
acta, lo reconocidos que quedabamos a tan singular distinción, que 
avivaba el amor sentido siempre por nosotros pura con el .l\laestro, 
cuyas enseñanzas tanto pretendemos aprovechar. Anunció asiruismo 
que ba bian ofrecido prem i os valiosos para el Certamen, los Ex celen tí
simos Arzobispos de Valencia y Burgos y el Obispo de Coria. 

Pedida la palabra, por el Sr. Francisco y Maywó, y dcspués de un 
cumplido elogio de Su Santidad y de ponderar los 19zos que nos unen 
con el Romanc Pontlfice, proposo se acordase expedirle un telegrama 
dàodole I us g-racia s por la distinción recibida, y pid iéudole la Beudición 
Apostòlica, à la vez que enviar otro a Mons. Cretoni COll analog·o ob
jeto. Vi~·amente emocionado el Sr. F rancisco y .l\fuymó, r·epitió los elo· 
gios a Su Santidad, finalizàndolos con un jViva el Papu! que fué con
testada por todos los presentes. 

El Sr. Parpal tomó Ja palabra y, después de congratulnrse del 
entu~;iasmo demostrado por un académico que no forma parte de Ja 
Junta orgauizadora del Certamen, propuso se publicara orlado en la 
primera pagina de la Revista el oficio en que se nos comunique tan 
ineRperada é importante resolución. 

La Academia nprobó las proposiciones del Sr. Francisco y lroymó, 
y respecto de Ja del Sr. Parpal, resolvióse ponerla en conocimiento del 
Padre Director, é quien corresponde decidir respecto al asunto. 

No habieodo quico quisiese hacer uso de la palabra en Ja segunda 
parte de la sesión, concedióse al Sr. Francisco y }1aym6 para la 
discusióo del tema desarrollado en las últimas sesiones por el señor 
Sola. 

Por imposibilidad de asistir el Sr. Sola à. la discusión del tema, y 
a !lU ruego, se Pncargó rte combatir las refutaciones que al mismo se 
hil:ieran, el Sr. Com as, por cuya razfm pasó é. ocupar la Presideucia el 
tir. Trabal. 

Empieza el Sr. Francisco y Maymó justificando su interveución en 
la discusióu, por la razón de haber in vitado al diserta u te à dur la con
ferencia y por sus propias convicciones . Dice que srguirà el orden 
trnzndo por el Sr. Sola . Disting-ue entre el Dereeho filosófico y el posi
tivo. Orce con el dh;e r tantA que el Derecbo es superior a la voluntad , 
pero que también lo es à la razón . P resen ta la Revelnción como otra 
fuente. del mismo. Afirma que es extern o y social. Cornbnte IH. defiui 
ción de ht Ley dada por el Sr. Sola, ya que cracioual» no es género 
próximo. No admite tampoco la ley jurídica, siuo leyesjuddicas. Defioe 
el Derecho: orden de leyes morales que hacen CúmpHtible la Jibertad 
de cada uno con la libertad de los demés y con el cumplimiento de los 
fines socrult>s . Explica luego su definición y de la ruisrna deduce el ori-
geo, limites, fin y objeto del mismo. . 

Pasa a corobutir la idea expuesta por el Sr. Solé, re!\pecto à que no 
pueda admitirse oing·una conclu~ión de las doctriuus que se separau 
de la cntólica, y por medio de citas da a conocer muchas conclusiones 
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admisibles, sacadas de las teorias expuestas por Hobbes, Grocio, Kant, 
el Positivismo, Schelling, Bückner, la escuela Etica y las Teorlas uti· 
litarias. 

Al hablar del Derecho positivo, lo explica por la escuela Etico-hi¡;. 
tórica, recordando lo dicho en anteriores confèrencias. Demuestra quP 
el sujeto del m\smo es E'l pueblo, que el fiu, es la moral del hombre bajo 
el punto de vista cristiaoo, y que los órganos 6 fuentes son, la costuu.
bre, la ley y la j nrisprudencia. 

No cree con el Sr. Sola que la Ley sea ordenación racional, sino 
que en la definición debe decirse ordenación jurídica. Combate tam
bién ta defioición de Ja Costumbre, diciendo que no puede ser t'Xpre· 
sión jurídica de la colectividad debidamentr concertada, pue:¡ de srr 
concertada, pasada a la categoriadeLey. Afirma que ella resulta de lu 
repetición de actos analogos, producto del espiritu popular, aunque 
no sen con::..eutida por el legislador. No admite que la Juri~prudencia 
sea, como conjunto de sentenchts, fuentr del Derecho, pero ~i la oon~i· 
de ra t~tl, tomada en sen tido de cien cia de los j ur!stas. 

Concedida la palabra al Sr. Comas para rectificar1 empieza expli· 
caudo la situación eApecial en que se eocuentra al sustituir al seflor 
SolA, pues tratàndose de materia opinable no puede hacerse suyo todo 
lo expuesto por dicho académico, y por tanto al rectificar expondra 
tam bién criteri o propio. 

Pondera la iroportancia del terna que se discute, eApecialmente en 
los tiempos modernos, en que tanta han adquirida hts ciencias política 
y sociològica. Se muestra conforme con la defioición de la Ley dada 
por el St·. Sola; puesto que la ley ha de ser racional, ya queel homl>re 
por la razón ha de deSCltbrir las dadas por Dios, sin que quiera esto 
decir que deban estar eu contt·adicción con las leyes divinas, antes al 
contrario, han de caminar uniforme;:;. Ya que la ley ha de fundarse en 
autoridad, no puede ser ésta la didna, pues en tal caso se confnodida11 
las ci viles y las eclesià.sticas, eml\nadas de autoridades distintas. Dice 
que la defiuicióo del Derecho dada 'por ell::lr. Francisco y Maymóes in· 
dividuRlil'ta y casi ig·ual a la de Kant, y que debiera explioarse lo que 
se entiende por fines sociales. 

Al hablar de las escuelas dice que si el disertante se propuso dP
mostrar que no contenian nada aceptable, lo rechaza; pero que si qu:so 
indicar que eran deficientes, lo admite. 

Hablaudo de la escuela Histórica dice que E'S inadmisible, perjudi
cial, fatal, eu todos sus aspectos. Afirma que dicha escuela significa boy 
dia la oposición a la cod.iñcación, defiende ésta en la. tec.ria y en hl 
pràctica, rPpitiendo las palabras proounciadas por un sabio pr1 tesor 
de ouestra Universidad en una conferencia dada hace poco, en la cua I 
dijo qne dicha escuela es la aplicacióu del regionalismo a la escuela 
del Derecho. 

Trataodo del fio que asigoa el Sr. Francisco al Derecbo positivo pre
gun1a cual es la ley moral en ~:>entido cristiano, pues siendo mucbos 
de los partidario!:l de la escuela. Històrica protestantes, cada cual t::e 
formara la suya, y por tanto seran distintos los cooceptos que de la 
misma !!e teodriw. (;oncluye diciendo que dicha escuela sólo se dirige 
à combatir la Codificación. que tan urraigada se balla boy y que ya se 
p~1so en practica bace muchos siglos en los derechos canóuico y ro· 
mano. 
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Rectifica el Sr. Francisco y Maymó y se abstieue de hacerlo el señor 
Comas por lo adelantado de la. hora, db.ndose por terminada la dis
cusión. 

El señor Presidenta hace el acostumbrado resumeu, lameotandose
de que no pueda exponer y aquilatar los argumentes aducidos po¡· 
ambas partes por temor de ser parcial, conocidas como son sus con
vicciones por lo que se refiere al tema discutida, ademas de la impoAi
bilidad de e.x.tenderse en consideraciooes dado :o adelantado de la hora. 
Felicita a cuantos ban tornado parte en la exposicióo y discusión del 
tema desarrollado por el Sr. Sola. 

Anuncia los dias en que tendran lugar las próximassesiones públi
ca y pr i va da y teva n ta la sesión. 

Eran las dooe y coarto. 
Barcelona 28 Febrero de 1898. 

El Senrotario, 
RA:MÓN l30TER. 

Se in vi ta a los señores académ i cos a la sesión pública que, eu honor 
de Santo Tomas de Aquino, tendril.lugar el dia 6 de los corrien tes, a 
las cuatro de la tarde, en el saló o de Actos del Real Colegio de las .Es
cue las Pias. Desde el jueves podran pasarse a recoger en el local dt la 
Administración de esta Academia las in\·iLaciones para dicho solemne 
ac to. 

Barcelona 1. 0 Marzo de 1898. 
El Prosidente, 

ÜAS!MIRO COMAS 00:\IÉ~l!:OB.. 

~~@'-

El Secretario, 

RAMÓN BoTER. 

Se convoca a la sesión privada que tendra lug·ar en el local y hora 
de costumbre, el domingo 13 de los corrieotes. Elncadémico D. José 
Salvadores desanolhHll. el tema «Origen del alma humana.» 

Barcelona 2 Marzo de 1898. 
El Proaldonto, 

ÜASlMIRO COMAS DO:\IÉ~ECH. 

El Socreta.rio, 

R.t.~LÓN BOTER. 

LA MORAL Y LA DIPLOJ\1ACIA 

I 

Los principies de la Moralidad, es opinión casi umini
me, de la cual clisienten sola!nente fanat1eos sectarios, han 
de informar los actes humanes, tauto los realizados por 
el individuo, considenindolo en su naturaleza propia, como 
los que lleva a cabo la Sociedad, todo organico compuesto 
de una serie de indi vidualidades. A la )J oral rinden cul to 
los católicos, juzgandola base insustjtuible, sobre la cua1 

• 
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deben afirmarse los cimientos del edificio sociaL a ella su
peditamos el Derecho, la Economía, la Política, la Admi
nistración: los racionalistas niegan eficacia a la Moral 
cristiana, lleT"ados de su espiritu religiosa, pero como si 
estuviesen espantados de las consecuencias que pueden de
dncirse de su negación, sientan a renglón seguida que aris
te una :Moral univen;al. generadora del cleber: el positivis
ma, a pesar de sus Taclicales conclusiones, algunas de las 
cuales, si llegason a prevalocer. cambiarían en absoluta la 
faz delmtmdo, hablanos. sin embargo, del altruismo, fun
dando en élla moralidad de los actos bumanos. He aquí, 
pues, la :Moral, enaltecida, dignificada por todos los sistc
mas, aún por los que clan de ella un concepto erróneo, 
inadmisible; y si del orden científica pasamos al practico 
y social, vemos que la inmoralidad hoy dominante en to
dos los órdenes, júzgase una de las causas principales dc 
la espantosa decadencja que atravesamos; que los reforma
dores politicos, para lograr adeptos, lejos dc apoyarse en 
ntópicos programas que contengan ilm:;orios derechos y 
concesiones exhorbitantes, a.cudon al recurso de precoru
zar la urgencia de que en materia política y administrati
va: reine la moralidad; que. en fin, nadie, por mucbas que 
sean sus faltas, por ancha que tenga la conciencia, quiere 
sentar cinicamente plaza de inmoral; no, semejante ape
lati vo a to dos espanta, como si por la asquerosidacl que 
euciena, a un aquellos que por s u conducta se hacen acrec
dores a él, quisieran guardar convenienteruente las for
mas, para que los restantes conciudadanos no conozcan sus 
debilidades. 

Existe, sin embargo, un ordeu, en el cualla mmalidad 
no tiene gTan aplicación; respecto de él, dicha palabra es 
letra muerta; ya se comprende qne nos referimos a la So
ciedad Internacional. Desde el momento que su naturaleza 
es idéntica a la de las Sociedades civilcs concretas, reguc
riendo un Derecho que en osencia no difiel'e del interior, 
clebiendo ser ambos coincidentes en sus notas, es indudable 
que la Sociedad de los Estados de be rendir a la Moral fer
vien te culto, inspiranclo en ella sns actos, maxime tenien
do en cuenta que en la actualidad el Derecho exterior po
sitivo es sumamente incompleta y deficieute, por cuyo 
motivo debe acudirse con mucha frecuencia para resolver 
los problemas planteadÒS entre ÜOS Ó mas pueblos, a laR 
maximat:ï eqnitativas y morales. 
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Cabe, a pesar de ello, afirmar que, en materia interna

cional, en la practica, tanta la moralidad como el dere
cho, estan supeditados a )a fuerza. Esta es la que reina 
como señora mdiscutible en las relaciones de nación a na
ción; ella satisface todas las necesidades que se 'presentau, 
originando ese malestar inaguantable que en el mundo di
plomàtico se siente. Las pretensiones mas absurdas, anti
jurídicas é inmorales. se sostienen, si se cuenta con la 
fuerza precisa para ella; y al hablar así no noR referimos 
<Í ninguna naCión en particular, ni hacemos excepció u de 
uiugún género, porque en este punto nadie puede tirar la 
primera piedra por hallarse inocente. 

La Diplomacia, sobre la cual pesa la a·rdua. tarea de 
mantcner las rehtciones internacionales, luíllase ya orga
nizada atendiendo a la pestilente atmósfera que rodea a 
la Sociedad de los Estados. ¿Qué debe ser, ideàlmente, un 
diplomatico? Ante todo, tm. hombre sincero, franco, leal, 
honrada, que inspirandose en el bien de su pa tria, man
tenga todl'ts las soluciones justas, admisibles, oponi.éndose 
en cambio resueltamente a las 9..ue perjudicaudo al pueblo 
eu gue se halla aqreditado, no t1enen otro fundamento que 
la fuerza bruta. Acostumbrados a ver que los di.plom:Hi
cos se doblegau ante las exigencias del gobierno que les 
nombró, acaso extrañe a alguien nuestra última afirma
ción: pero es lo cierto que una docena de dim.isiones ha
ciendo constar el motivo por que se presentau, son preferi
bles al sacrificio del derecho ajeno. Parapetada el diplo
matico con argum.entos de razón, debe apoyarse en ellos 
para evidenciar la justícia de sus reclamariones, dejanclo 
aparte, para que de ellos se aprovechen los hombres de 
mala fe, toda clase de so.fismas y argucias, con los que 
mucha:; veces se :fingen deseos de convencer al aclYersario, 
siendo así que quien los emplea esta convencido de su in
exactitud. 

Representante, el embajador, de su patria en otro pue
blo, dobe velar por el honor de su país, impidiendo con su 
corrección en el obrar, que el gobierno cerca del cual esta 
ac1·editado, se inmiscuya en asuntos afectantes al país que 
representa; y para ella debe comenzar por no defender 
ninguna aspiración que no se halle conforme con la .Moral 
y la Justícia. De este modo podra mantener victoriosamen
te los derechos de su patria, porque nadie sera capaz de 
echarle en cara ninguna intrusión ni atropello por él co
metido. 
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Si se trata de los lllicmbros de un Congreso diplomati

co, reunida para" poner t.órmino a una guerra, para impe
dida, para efectuar una repartición de territorios, de limi
tación de fronteras ú otros fines anàlogos, jamas tienen 
que atender a otros móviles que al interés general en pri
mer término, sacrificanclo a él, siempre que semcjante 
conducta no implique postergación on favor exclusivo de 
otros Estades, las .co'Ilvcniencias particulares del suyo; y 
luego a los justos propósitos de engrandecimiento del pue
blo que representa. Si los representantes del Estado que 
haya llevada en una guerra la mejor parte. quieren abusar 
de la victoria, destruyendo a su rival, cuyo derecbo a la 
vida no pnede hallarse ú clisposici.ón del aclversario, ni de
pender delmayor 6 menor número clc fusiles y caiiones cle 
que disponga, los clemas c1iplomaticos tienen que oponerse 
tenazmeutc a que prevalezca.n tan pertm·badores descos, 
en a1·as dc la equidad, de la Moral y de la Justícia, cuyas 
maximas son con frecuencia vulneradas en los Congresos 
diplomaticos, es -verdad; pero nótese, en cambi.o, que ge
neralmente la obra de los mismos tiene corta duración, es
terilizàndose todos los esfuerzos, é imponiéndose nuevas 
luchas. nuevos desastres, difíciles de evitar en la actual 
hipótesis exterior. 

En nua palabra, el diplomatico ha de ser un político 
consumada. que conozca en todos sus detalles la marcha 
del mundo internacional; polemista hàbil, pero no para 
hacer uso dol sofisma y a1 güir en falso, ·muy al contrario, 
para dcfcnder con justi cia los derechos de su pa tria y sa
ber rechazar las reclamaciones que a la misma se dirijan 
injustamente. Hom bre a la par de ROCieclad, de be presen
tarse a la misma, sin pretender el establecimiento de dis
tancias y diferencias que cuando existen no contribuyen 
sino a presentar la cliplomacia como una institución ana
crónica, reü.ida con los adelantos modernes, con la mane
ra de ser de nuestros tiempos. y necesitada, por tanta, de 
gran des reformas. 

El tipo ideal que acabamos de describir, ¿existe en la 
realidad? No por cierto. La practica, con sus diarias lec
ciones, dcmuestra que la Diplomacia se halla prostituída. 
desconociendo sus fines y los deberes que deben dirigir su 
conducta. La satisfacción de arn biciones propias de ego is
mos nacionales guían sus actos; lejos de favorecer la paz, 
ideal snprcmo de todos los pueblos, sirve únicamente para. 
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fomentar las ri validades, para originar guerras sangrien
tas, que, con frecuencia, sin las intrigas diplomaticas no 
hablian estallado. No es un buen diplomatico el hombre 
mas experto en las armas de la buena fe y el raciocinio, 
siri o el que mej Ol' sa be valers e de la argncia para engañar 
;.í los demas. Astuto, reservado, descoufiando de todo el 
mundo, sin participar a nadie el verdaclero objetivo de sus 
inténciones, la finalidacl indudable de lo que gestiona, dn
ranté las veinticuatro horas del dia, según la grafica frase 
de Talleyrand, no puede dejar de ser ministro de Negocios 
Extranjeros. En los banquetes, en las reuniones. los elias 
de recepción, siempre ha de estar intrigando, que intrigas, 
y no otra cosa, son la mayor parte de las moclernas nego
eiaciones diplomaticas. 

Una gran parto clel mal estriba, {t, nnestro modo de ver, 
en el canícter de reserva y secreto qne acompa:ña a las 
negociaciones diplomaticas. En otros tiempos, cuando los 
clestinos de los pueblos estaban en ma.nos de unos pocos, 
podia e:xplicarse màs semejante rese1Ta, pero hoy que lo~ 
c:iudadanos tienen clerecho a intervenil' en la gestión de los 
negocios públicos, y con perfecta conciencia de su perso
nalidad iilfiuyen en el pm-venir de la patria, dicho secreto 
es incomprensible y no puede racionalmente sostenerse. 
Los tiempos actuales son de cliscusión y dc examen, y H. 
tal tendencia, por convencionalismos cancilleresco3, no 
deben sustraerso los debates diplomaticos. 

Ningtma pretensión de un Estado que sea justa, ha de 
temer la publicidacl y ,el examen: muy al contrario, por 
tal camino se logra su reconocimiento expreso por todos 
los pueblos. Tal como hoy se halla constlttúda la Diplo
macia. pueclen corueterse, valiéndose de ella, todo género 
de espoliaciones, y es, conforme clijo Leroy-Beaulieu, una 
institución dafijna, que sirve para agriar las querellas y 
preparar los conflictos. Tnítase, por tan to, de impedir que 
la Diplomacia sea un foco de inmoraliclad y fuente inago
table de agresionos a los clerechos dc los Estados. 

Al hablar en la forma en que lo hacemos, referímonos 
a la institución en sí, prescindienclo por completo de per
sonalismos que siempre rehuimos sistematicamente. Reco
nocemos de buen grado que la Diplomacia cuenta con tm 
personal ilustre: compuesto de partidarios decididos de las 
soluciones jurídicas, conforme lo prueban, entre otros 
ejemplos que pudjéramos citar, el protocolo 23 del tra-
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tado de Paris de 1856. relativo al arbitraje, y los muchos 
casos en que durante este siglo se ha recnrrido al procecli
miento arbitral. Mas, firmes en nuestro modo de pensar, 
añadimos que la institución en si, se halla corrompida, de
biéndose tales adela.ntos al esfuerzo personal de ]os que la 
encarnau y a pesar de la esencia dol organisme. 

Tanto es así, que en múltiples casos, diplomaticos co
rrectes y de ejcmplar é intachable conducta, han tenido 
que abandonar su puesto, viendo contrariades sus planes, 
lllel'ced a haberse perdido sus iniciativas y buena volun
tacl, por entre las malJas de la cliplomacia cancilleresca. 

En los mementos actuales, España, mas que ninguna 
otra nación, esta experimentando los desastrosos efectes 
del convencionalisme diplomatico. La república norte
americana, valiéudose de ellos, echando en olvido sus glo
riosas tl·aclicioncs, favorables a la causa dc la paz, usa y 
abusa de nuestra paciencia, no apoyandose en otra cosa 
que en argncias inadmisibles, siguiendo una inmoral con
ducta, indigna de pueblos que se precian de civilizados. 

El incidente promovido por la carta del Sr. Dupuy de 
Lome. comprucba plenamente de un modo particular, 
enanto hemos venido diciendo. Según la especial y origi
nalisima. doctrina sentada por la no menos original y es
pecialísima diplomacia yankée, Ull diplomaticO a CJ1.Úen Se 

le reconoce el privilegio tal vez exhorbitante de la extra
territoriahdad, no puede en cambio expresar privaclamen
tc en carta a un amigo, su opinión, ni siquiera teniendo la 
seguridad de que sus palabras no so haran públicas, a no 
ser por una sustracción efectuada en con·eos, que. caso de 
tener lugar, racional y moralmente hablanclo, es de supo
ner sera castigada, no sirnendo de base a ningún inciden
te cancilleresco. 

Si la Moral inspirase la Diplomacia, nos habríamos evi
tado en el problema antmano muchas dificultades de ca
nicter internacional. Ne sucede así, por desgracia, y entre 
las argucias de la iliplomacia yankée, va quedando hecha 
trizas nuestra soberania en Cuba . Las controversias de 
cancillerfa son temibles, dice Leroy-Beaulieu, y seguiran 
siéndolo, mieutras la Diploma cia se mantenga alejada de 
las tendencias modernas, en perjuicio de los intereses cle 
la Justícia, según nos demuestTa lo que con ocasión clel 
problema cubano cstéi, ocurriendo. 

Cmo CAsursoMA. 
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1\d:EDITACIÓN Y RECOGii\fiENTO 

La Iglesia Oat.ólica, atenta al cumplim.iento de su .fin, 
señala al pueblo fiel, en las distintas 6pocas del alio, mul
titud de pnícticas religiosas que, recordando los principa
les hechos dc 1a nda de Jesucristo. sir~en para anvar en 
nosotros la piedad, para recordarnos que, salidos de la 
nada, creados gracias a la munificencia y bondad inago
table de Dios, tenemos, sin embargo, un destino premj
nentísimo, al cual hemos de encaminar nuestros actos, si 
dE~seamos hacernos dignos de la alta distinción con que el 
Ser Supremo nos diferenció de los restautes entes de la 
Orea.ción; si con la vista fija en lo alto, tras el azulado D.l'
mamento engarzado de estrellas que simulau piedras pre
ciosas que adornau el Trono divino, descubrimos con los 
ojos de nuestra alma, con los sentimientos de nuestro 
corazón, con los dictados de nuestra conciencia, tm mas 
alia inapreciable, una mansión eterna, en la que despoja
clos por completo de nuestTa vestimenta mundanal y cor
pórea. libre nuestro espiritu de la dorada prisión de la 
carne que eu la tierra le encarcola, podremos gozar la feli
cidad absolnta que es incapaz de proporcionarnos ese 
mundo bajo y rastrero on que vivimos, con sus miserables 
egoísmos, con ::;us oclios inextiuguibles, con sus mezquinas 
ruindades. 

El tiempo de la Santa Ouaresma es el que, de tm modo 
mas marcado, nos con\ida a la meditación y al recogi
miento. Tiempo esencialmente místico, Jurante él, hemos 
de proetu-ar la santificación de nuestra alma, para que, 
llevando enhiesta la bandera de nuestra salvación, poda
mos xesistir los embates de la vida, las secluctoras é lluso
rias pTomesas con qne el placer, la sensualidad, el de]eite 
nos invitau a tomar parte en el banqnete mundanal y te
lTeno; tiempo religioso por excelencia, hemos de aprove
charlo con la mira de presentarnos luego en la Sociedad, 
como apóstoles decicliclos y entusiastas de la Iglesia Oató
lica, dispuestos ú iodo género de sacrificios, por penosos y 
difíciles que seau, en aras de los ideales que defendemos. 
Comunicandouos con Dios, mediante practicas de pieclad, 
y escuchando la palabra di vi na enseñacla por los oradores 
sagrados desde la Catedra del Espíritn Santo, siempre que 
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aprovechemos sus doctrinas, adqun:imos la fortaleza pre
msa para seguir siempre adelante sin desalentarnos ante 
los obstaculos, muy al contrario, creciendo al par que 
ellos, nuestras energias; es pues, la Ouaresma, el arsenal 
donde se nos proporcionau las armas requeridas para )u
char a guisa de soldades -yalientes y entusiastas, en pro de 
la Causa cuyo primer :Martir fué elllijo de Dios, cuando 
murió víctima de horrendo suplicio, en la cima del Gólgota, 
entre las sacudidas de la tierra y los estremecimicntos del 
cielo. 

No cabe negar que la Quaresma impone privaciones, 
hasta cierto punto mortificantes, que en muchas ocasiones 
contrariau los deseos y apetites del cuerpo, puesto que la 
mortificación es la fragua en que nuestra alma adqnicre el 
temple preciso para mostrarse fuerte en la adversidacl, 
noble y generosa antela ingratitud. Cabalmente, uno de 
los pl'incipales motivos de la decaclencia general que hoy 
experimenta la Sociedad, dimana de la excesi ,.a molicie, 
del r efinamiento en los gustos, de la afición a satisfacer 
todas las exigenciae del cuerpo, sin considerar que éste 
no es mas que el cnvoltorio del espíritu impulsor y deter
minante de nuestra existencia. Bienverudas sean, por 
tanto, las privaciones que la Cuaresma impone: pues si 
físicamente esta demostl'ado que no perjudicau nuestra 
salud, y moralmente comunicau mayores energias al alma, 
ademàs de responder a un objeti-vo religiosa, respetable, y 
por si sólo digno de consideración, pueden contribuir a 
que, desapareciendo la indolencia y pasividad propias de 
los hombres de nuestros días, alcancen éstos la firmeza de 
caracter requerida por las necesidacles sociales. Con lo cnal, 
clicho està que, en nuestro concepte, la Quaresma responde 
a una finaliclad social. 

Buena prueba do ello es que la c1esaparición clo los 
grandes caracteres, de las voluntades inquebrantabloH, 
coinciue con la laxitud y negligencia en el cumplimiento 
do las pnicticas cuaresmales. El fenómeno no puodo ser 
mc1s lógi co: el individuo incapaz de imponerse privaciones 
ante una consideración tan elevada como es la relativa a 
la salvación del alma, no es posible que observe condnrta 
diferente tratandose de puntos de vista de orden secunda
ric, como lo son, relacionades con el primer término de 
nuestra coruparación, los intereses sociales exclusin1mente 
humanos. 
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Die ha negligencia, se observa no sólo en los que, escép
ticos ó apasionaclos ror un espíritu antü·eligioso, se burlan 
de todos los preceptes de la Iglesia, a la q·ae niegan carac
tcr diYino, sí que también en los católicos, cuya aspira
ción ha de ser seguir fielmente las enseñanzas de la Santa 
Sede, y cumplir ~os precept~s que de ella emanau. r:J;ra
tandosc de los pnmeros. no t1ene la cosa nada de particu
lar; partiendo dc sus erróneas premisas, son lógicos en la 
conclusión, y si algo hemos de lamentar en cllos, no es 
precisamente que no observen las pnícticas cuaresmales, 
sino. en forma mas comprensiva, su apartamiento abHoluto 
de la 8ociedac1 elesüistica, fundada por Dios, en beneficio 
lle nosotrns. En enanto a los segundos, su negligoncia es 
altamente deplorable; p01·que el incumplimiento do los pre
ceptes religiosos a nadie puede imputarso con mayor 
razón que a los aclictos a la Religióu, a los que RO mues
tran conformes con sus dogmas y sumisos a sus ense
úauzas. 

Precisa, pues, para salir de semejante anacronisme, 
qne toclos loR católicos, sin excepción. se apresten a obser
var fielmente la Cuaresma, amoldandose por completo al 
etipiritu que la Iglesia, de conformidad cou las euscñanzas 
de su Divino Fundador. ha querido imprimirle. Para ello, 
no se requieren sublimes heroismes: Dios conoce demasia
do el corazón humano. para exigir de él a cada paso, sa
crificios y abnegaciones de alto vuelo. por mas, qne en 
rigor ante nuestro bien espiritual, han de cedcr toda otra 
rla!=;e de consider::tciones: basta la buena Yolnntad, Ja su
misión reposada y humilde, para mostrarse excelentes 
hijo:s de la Iglesia Católica, y dar a la Sociedad tm gran 
0jcmplo de obecliencia1 en estos tiempos en que la rcbelc.lia 
se haJla tan en auge, y llega a ser objeto1 por algtmos, de 
ferviente cnlto y adoración entusiasta. 

La meditación y el recogimiento propios àe la Cuares
ma, daran la paz a nuest1·o espiri tu, nos elevn,n1n <-Í la con
sic1cración de los misterios mas sacrosantes dc 1mestra 
Religión, y cuando en las postrimerías cle aquólla, llogue
moR a la Semana dedicada a COlllllemorar la tragedia mas 
sublime y sangl'ienta que han presenciada los siglos, nnes
tra alma, comprcndiendo el Sacrificio rca.lizado por .Jesu
cristo al tomar carne mortal y venir amorar entre nos
otros, al morir como Hombre pOT nuestra salvación, entre 
los insultos dc una plebe soez y brutal, y la ingratitud de 

., 
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sus discipulos, al cerrar, en una palabra, con sn muerte, 
el li bro de un pasn.do lleno de errm·es é incertidum bres, 
abriendo el de un porvenir risueiío, verdaderamente pro
gresivo y civilizador. se unil·a con lazo espn·itual é inque
brantable a Dios, en beneficio de nuesha individualidad, 
que inspirada por la gratitud procurara el cumplimiento 
de los cleb~reR personales, y del cuerpo social, puesto que 
éste es, en dcfinitivn. el termómetro que indica fielmente 
los graclos de moralidad y cultm·a de los individues que lo 
constituyon. 

C. C.D. 

LOS «TRINXERAIRES)) 

La plaga de los niii.os abandonades y vagabundes, co
nocidos on nuestra ciudad con el nombre de t1·iJux·uaires. 
ha llega(lO a ser alarmante. Todos los elias circula por 
nuestras calles y paseos un enjambre de chiquillos clc am
bos scxos que, ora implorando la caTidad pública, ora pre
gonando perióclicos ú otros objetos cuya venta les produce 
Ull ]ucro Ínsignificante, ponen de manifiestO a los OjOS de 
los barceloneses y de los forateros una gran verdad y una 
gran vergüenza: el mas completo abandono de la infancia 
y el au mento cada dia mayor, por desgracia, de los Cl·imi
nales precoces. 

Es tristc, tristisimo, confesar que en nuestro país, tan 
digno de alabanza é imitación por otros conceptes. care
cemos dc gran número de instituciones de interés social y 
moral que en otros paises e:s.isten en abundancia, y entre 
ellas se cnentan las que tienen _por objeto el amparo de la 
infancia abandonada, y la reforma de la juventud viciosa y 
vagabunda. Causa profunda pena contemplar a esos seres, 
cuyo nacimiento es muchas veces un misterio, l?ero cuyo 
abandono es siempre un hecho positivo, a esos mnos, her
mosos muchos de ellos, como clecia hace pocos días en 
nuestra U niversidad tm eminente orador, colocaclos ya en 
su eda.d mas tier·na, en esa edad en que todo hombre tiene 
algo de angcl, pero en la que también puedc mas facil
mente ser inflnic1o por el genio del mal. en la pendiente 
que condnce fatalmente al crim en. De ellos dice J oaquin 
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Dicenta: «La impresión que despiertan en mi siempre que 
los veo, es una mozcla de afecto y tristeza; y a la verdad 
que a una y otra cosa son acreedores aquellos mozos de 
tez curtida, semblante pilido y ojos expresivos que, con 
la gonilla de seda sobre la frente, la blusa rota y remen
dada por todas pa.rtes, los pantalones hechos jirones, la 
camisa ab i erta sobre el pecho dosnudo y los pics descal
zos, siquiera tl·aten de disimular sn desamparo unas botas 
hipócritas y agujereadas por la suela, rien y cantan y 
maldicen a un tiempo, ignorantos de su pasaclo, aburridos 
de su presente é insegures de su por-venir. Y la tristeza y 
la ternura suben de punto cuando desde los hombres pasa 
la vista a las pobres mozuelas harapientas, que lncen con 
descaro sus rostros marchitos y sus fm·mas angulosas; se
roejantes a los fi:utos caidos clel arbol, prematuramente 
podridos, inservibles E:'n los comienzos de su lozanía, y 
prontos a desapareeer en el surco fangoso clonde fueron 
arrojados por la violencia del huracan. » 

La presencia en nuestras calles de esos infelices niños, 
de esos t;-in.i.·eraü·es, carne del lupanar y del presüho, de
manda imperiosamente la ftmdación de instituciones y la 
adopción de medidas, tan to preventivas como represivas. 
que eviten en lo que quepa el triste fina que parecen des-

. tinaclos estos hermanos nuestros. hijos predilectes y ama
dí:simos de Jesllil. 

Algo se ha hecho recientemente en Barcelona en este 
sentido. El «Patr011ato de niños y adolescentes abandona
dos y presos" constituído legalmente en esta c1ndad, ba dis
puesto, contando para ello con la aquiescencia y la coope
ración decida de las autoridadcs gubernativa y local, que 
sean recogidos cuantos niños pululen por los paseos, pla
zas y calles. entregàndolos a sus familias, los que la ten
gan, con la prevención de que en adelante cuiden nuís de 
los mismos, mandando a los forasteres al pueblo de su 
naturaleza é instalando en establecimientos benóficos y 
especialmente en el Asilo To1·ibio .Du,1·an, a los gue carez
can de padres 6 encargados y à aqnellos cuyas familias 
vi van en la indigencia. 

Es to. en nuestro sentir, no es mas que el primer paso en 
el camino de la redención de la infancia abandonada. Pre
cisa que el generoso esfuerzo hecho por el Patïronato sea 
secundado y completada. Ante todo es preciso arrancar 
de la carcel~ e:¡;os pobres adolescentes a quienes la miseria, 
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el mal ejemplo y la falta de educaci6n reli~;iosa y moral 
inspirau el deseo de cometer una mala acCl6n, sin que se 
den cuen ta dc la misma. pero que una vez han ingresado 
en asos centres de corrupci6n y de contagio, que tales son 
y no menes. nuestras inmundas mirceles, son iniciades 
nípidamcnte en la carrera del cr·imen. Por esto proeura 
el Patronato recoger en asiles benéficos a esos desgracia
dos ti'in.reraires, y por esto el albaceazgo del ilustre patri
cio D. Toribio Dm·an, hizo levantar, cumplieudo la volun
tad dc éste, que habra ya recibido del Se:üor el galardón 
merccido por tan lmmanitaria acci6n, el magnifico edificio 
dest.inado al Asilo que lleva el nombre de .aquel, benemór~
to c~udadaHo y ~n el cual s?n eclucado~~ é mstruídos.cn dl
versJdacl de ofLcws gran numero de mnos, antes oClosos y 
vagabum1os, y que al salir de aquella casa son ciucladanos 
honrades y laboriosos que no cesan de bendecir la mamo
ria de su protector y la de sus salvadores y macstros, los 
Padres dc Ran Peili·o ad-Vincula, que, como las demas 
Congrep;aciones religiosas, todas ellas benéficas y celosas 
de los intercses mm·ales de la sociedad, merecen por su 
obra, uo s6lo aquellas bendiciones, sino el aplauso sincero 
de esta misma sociedad a la cual devuelveu reformades y 
sanes sns miembros, antes díscoles y podrides. 

Institucioncs como el Patrona to y el Asilo son acreedo
ras à la protecci6n, no s6lo de los podares públicos. sino 
de las personas acomodadas, las cuales tienen el deber de 
socorrer las necesidades y evitar la desgracia de sus 
semcjantes . No olviden los poderosos, los fihintropos, l<:>s 
patriotas, que, como decía nuestro rnalogrado A.l'mengol 
v Cornet en el Congreso penitenciaria internacional de 
Roma, cada joven que se reforma es una generaci6~1 que se 
salva,. y que. conforme afirma ba el mismo escritor en otra 
ocasi6n solc1pnc: "bueno es gozar de los bienes el e la fortuna 
siemprc que no se olvide que Dios la dispensa para que los 
desvalic1os no giman en la miseria moral 6 material que 
les roclea; htndable es ]a riqueza, porque con ella. sc puede 
dar expansiòn a los nobles sentimientos del alma, y se 
pnede ayudar a la sociedad en la redenci6n de las clascs 
indigentes; pero es uecesario no olviuar, que la mayor 
desgrac.ia que puede afligir a una familia pobre, es tener 
nn hijo cuyo pervenir puede ser el presidio 6 el patíbulo." 
Evitar esta espantosa contingencia coustituye, on nues
tro sentir. uno de los mas grandes a.deberes de la riqueza. • 
- E F E. 
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¡¡ ALBRI CI AS!! 

La noticia de que el insiO'ne cantor de Sant Francesch 
puede ya celebrar misa, ha lï'enado de alegria a los que de 
corazón le qui eren. 

Con inmensa satisfacción leímos el Bo1etín Oficiat Ecle
süístico de Vicb, correspondiente al dia 8 del pasado Fe
brcro, que se ex.presa en estos términos: 

Por conducta de Nuestro venerada Hermano, el Exce
lentisimo é Ilmo . señor ArzobisJ?O Obispo do M?tdrid-Alcala, 
hemos recibiclo el documento SI~uiento, esc ri to de puna y 
letl·a del Rda. D. Jacinta Verdaguer, Pbro ., qtüen se ha 
obligada a publicaria en los periódicos de Barcelona, que 
habian insertado sus escri.tos referentes a la cuestión crue 
motivó esto acta: 

«J.M. J. 
Excma. seüor Obispo de Vich. 

Madrid. 6 de Enero de 18ü8. 
11i venerada señor Obispo: A. impulsos de la gratitud y 

del afecto filial, acudo aV. E. para protestar de mi adhe
sión a su persona y a sus preceptos. y para manifestar que 
sólo à su bondad fio el remedio de la situacióu en que me 
ha colocado tma serie de circunstancias lamentables. 
' Ociosa creo recordar la historia de sucosos bas tan te co
nocidos, por desgracia, y cual aspecto mas tristc para mi 
es el que algunos me considerasen.como rebelde à las órde
nes de mi Prelada. Con toda la energia de mi alma decla
ro que no he tenido intención de agraviar aV. E. ni de 
perjudicar en lo mas míninlo la Santa Iglesia, por cuyas 
divmas enseiianzas estoy dispueste a derramar lutsta la úl
tima gota de mi sangre. 

Dios Nuostro Seiior se clignó favorecerme cou una cruz 
de la que no he sabiào sacar todo el provecho espiritual 
que debía; y por esa pido perdón a Su Divina Majestad, 
c¡ue seguramente no ha cle negarme. También espero que 
el espiri tu magnanimo u e V. E., que tan tas proezas ha rea
lizado con universal admiración, manifestara una voz mas, 
su caridad sin límites para quien de ella necosita y es de 
V. E. afectísimo súbdita y 

Q. B. S A. P. 
Jacint o Ve?Ylague;·) Pbro.,. 
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En su vista, y atondidas las repetidas seguridades que 
Nuestro veneraCÏo Hermano de Madrid y otras personas 
respetabilisimas cle la Corte, don de resicle hace algún tiem
po el Rdo. Jacinto Vorda~uer, Pbro. Nos, rospetando las 
promesas y buenos, propósltos que ha l1echo y manifes
tada, de querer vivir y portarse, con el auxilio divino, 
como corresponde a un buen Sacerdote, y onteramente 
sujeto a las órdenes de su Prelado; venimos en le"antar al 
citado Pbro. Rclo. Verdaguer la suspensión que le habia 
impuesto Nuestro discreto Vicaria General y dc-voh·erle el 
permiso para celebrar la Santa .l[isa. 

Damos gracias a Dios y a su Madre Santísima. 
Vich 5 de Febrero de 1898. 

ffi JOSÉ Obispo de Vich. 

Cuantos estimen en algo la literatura catalana deben 
felicitarse, al felicitar a :hlosen Verdaguer . 

.A.bora podra el autor cle Jdilis y Cants misticlzs dedicar
se, libre de toda clase de sobl·esaltos, a producir las admira
bles obras que moralmente tanto deleitan y que son i_&'ual
mente apreciadas en lo que valen, lo mi:=:mo en uata
luna que en la multitud de naciones que se ban apre
sm·ado a traducir las inmortales creaciones de Mosen Ver
daguer para so]azarse en las delicias que do sn lectura se 
desprenden. 

Dm·ante la época de sn vida que mas ba sufrido el ge
nial cantor de L' _ltló.nlida no ha dejaclo, empero, sosegar 
a sn musa. Y asi es fruto de ese lapso de tiempo una pro
ciada joya de la. literatura catalana Flo,·s del Cab.;ari, que 
no son otra cosa quo gotas de sangre que ha destilado su 
cora¡;r,ón; poesia inthna, sí, pero de provechoso ejemplo y 
al igual que toda sn labor de gran precio parn, ganar almas 
para el 01elo y conducir al redil a muchas de las uvejas que 
cruzan a sus anchas el camino de la vida sin atender al 
fi:cno de la concioncia y a la ley de Dios. 

Un critico ba dicho que han ganado tantas almas sus 
obras como los sermones que baya podido hacer el mas 
profundo y elocuente de los oradores sagrados. 

Y es que levenclo sus obras, enc.uentra siempre alivio 
el que sufre, y 'el clon de perseverar los que ya en esta vida, 
on gracia a sus buenos actos, gozan de san to bienestar. La 
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dnlzura de su canicter le predispone ya para ganarse sim
patias. amistades, lectores y por ende adaliclcs cle la fe Ca
tólica. L os que no le ban tra tado personalmente, le cono
cen por sus obras, le adivinan i través de los tesoros de 
bondad que mezcla en sus composiciones, impregnados 
siempre de santa candidez cual salida de su corazón de 
oro. 

En su nuevo estada se ve como en todos los actos de la 
vida la mano de la P roviclencia. El Dr. Catala. al felicitar
le, le conceclió lln beneficio en Ntra Sra. de Belón. Asi, a 
la vez que ve asegurado su p01·venir, ba de ganar mucho 
en ella la poesia religiosa. Y una g ratísima nneva puedo 
comunicar a los lectores de L à. A OAlJEl\fiA. CArJASANOIA, y es 
la de que actualmente se ocupa en conclnir un poema que 
d edica a la gloriosa Santa Eulalia, del qne les ofrezco la 
siguicnte perla : 

DINTRE 'L DESERT 

La Verge de Montserrat 
maridar voldria a Eularia, 
del catalaunich j ardí 
com a la fior que mea aym a: 
li dona '1 Desert per dot, 
sa .Masia per estada. 
¿Am qui la maridara 
que am Jesús tinga aembla naa? 
Am lo Pare Sa!lt Francasch, 
que talm.mt n' es una ima.tje, 
mostrant en sos peus y mana 
la rúbrica de ses llagues, 
mes ¡ay! lo seu cor obert 
perqoe a' en vejan les flames, 
perque se 'n vejala creu , 
la eren que dn en la seva. anima. 

Davant la que hi ha 'I Desert , 
celebran les esposalles: 
los beneheix Jeaucrit, 
los apadrina sa Mare. 
A la boda. v-irginal 
bi assisteixin bomens y angels, 
los homens al seu entorn, 
lCls angelets per los ayres: 
hi cantan los passarells 
hi refilau les calandries, 
de Valldorei x los verdums 
y 'ls rossinyols de Pedralbes. 

De Santa Eularia 11 bressol 
serA. '1 de la Orde Seràfica, 
lo bressol dels oaputxin 1 
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en Joe dominis d ' Espanya. 
Al ombra d• aquella. creu 
a• aixecaré. oom un ~~.rbrt\ 1 
com un ar brE> vora '1 rin, 
lo rieró de lea aygnea. 

- ------

L ea alai nea de aquell bosch 
semblaran jonchs 8. ses plantes 
quan per llevant y ponent 
mea enllà estenga ses branques, 
la l beria ab l' una abrigant 
les Am ériques am l' a ltra. 
Aqueix rocam benehit 
aera 'J niu d' aquelles é.ligues 
que al oel alçaran lo vol 
dels Pirineus fins als Audea. 

¡Soberbio romanco! digno heTmano de los que esmaltan 
los hermosos libros Jesüs Infant) I dilis_, Sant Francesch, 
etcétera . 

Sabemos que lo tiene muy adelantaclo. y no dudamos de 
que dada sn fectmdidad inagotable lo clara pronto à lm~, 
lo cual deseamos para poderlo saborear como cosa exquisi
ta. ¿No es verdad que poT la muestra podem os decir que es 
tan superior como todo lo suyo? 

Y hago punto etrriandole desde estas colmnnas mi cor
dial parabién. 

v .ALERIO SERRA BOLDÚ. 

CRE ER PARA SABER 

lle aquí cxpuesto brevemente el objeto que persigne y 
practica la Academia Calasancia. Esas dos ideas, osas dos 
aspiraciones son bastanto para que los animos de los jóve
nes despicrten del sneiio del indif~rentismo en quo gene
ralmento ya,cen, y se asocien en tOl'no de esas grandes 
empresas, do esos grandes proyectosJ tan loables y tan 
dignos del homb1·e de bien y que tienen preparada en otras 
1·egionos sn clebida recompensa. Tales, y no otras han sido 
las circunstancias infiuyentes a que nosotros nos hiciése
mos también cala::;ancios. Efectivamente, del Reglamento 
de esta .academia se clesprende que lo que hace falta a la 
juventud espaliola, como a la universal. es el cultivo de 
las letras, que es la l'tnjca palanca que sirve a maraYilla 
para qne el hombre se explique lo que es y lo que vale y 
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para ver si buscando un dia tras o tro y de un lugar a otro 
diferente, puede llegar a la conclusión definitiva, que no es 
otra que la afirmación de un Sm· Supremo Creador de 
lo que exi::;te y pueda existir, que desde lo alto diTige las 
acciones del Unhrcrso entero; · en una palabra, de la 
existencia de Dios. Mas, viene la segLmda parte y nos 
manifiesta que ¡ay de aquellos que emprendan solos, esto 
es. con las ~olas luces de su intcligencia y razón, tan 
difícil y comprometido analisis! En esta tarea es menester 
que. como al igual que cuanclo visitamos un lugar desco
nociclo necesitamos de un guia para acompanarnos a los 
para nosotros ignorados para cleros, noJ valgamos tam bién 
de un vigilante que conozca los peligros de la ciencia, y 
ese guarda, y ese centinela lo encontramos ciertamentc 
en la fe, sin la cnal toclos cuantos senderes emprenclamos 
ser:i.n expucstoR y comprometidos. Inútiles seran, pues, los 
esfnerzos dc aquelles que no armoniccn estas dos sapien
tísimas ideas ~T se dejen arrastrar por sola una de cllas, 
especialmente la que condnce al materialisme en cualquie
Ta de sus manifestaciones, puc!'lto que si \Íven únicamente 
creyendo y sin profnnclizar tales crcencias coTreran el pc
ligro de muchos sigles conocido, el panteísmo; a la par 
que si se clejau 1le\a1· de la sola cx.periencia, indicado que
da ya su espantosa final: el materialisme, que ni prucba 
nada ni a otra cosa conduce que li la tlegradación del sór 
racional, al que q uieren equiparar a loS' rastreros animal es 
que por elmundo se esparcen sin conocin'liento de lo gue 
hacen. por no existir en ellos esa facultacl jamas bastau te 
alabada pn esta por Dios en el horu bre, la libertacl. "l . 

:No hay que duclar, pues. sin fe no llegamos a la exis
tencia dc un Creador, sin tm Creador no nos explicamos lo 
creaclo, sin esa explicación, toclo enanto vemos y tocamos 
se concentra en forma de petanlo cuyo estallido, prodnci
do por la negación de Dios, que sirve como de mecha in
çendiacla, nos conòuce al mas :inmeuso de los abismes, al 
mas temible y abominable caos. 

Hay que acudir, pues, a esa fuente primordial, la fe, la 
revelación, que no es otra cosa, al fin y al cabo, que un 
acto de misericordia infinita pa.ra que sepamos qué sera 
del hombre al concluir su misión terrena. Es fuerza, por 
lo tanto, internarnos en el estudio de estas profundidades 
del Creador, manifestadas en letras de imperecedero re
cuerclo, grabadas en paginas mas que de marmol y :mstcn-
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tadas ya de muchisimos siglos por todos aquellos a los cua
les se ha poiliclo llamar v-erdaderamente sabios, y con la 
sorprenclente conclición de que cuanto mas se estudian 
y mas se hojean: mas brillantes y mas perruanentes apa
recen. 

EmLIO VmAL ORIOL. 

CONFERENCIAS SOBRE DERECHO CIVIL CAT ALAM ( l ) 

IV 
En sn quinta conferencia el Sr. T-ría.s, consecuonte con 

su propósi to de demostrar que el cariño que sentirnos los 
catalanes hacia nnestra legislación es un carino racional, ~"\ 
examinó los elementos canónico y romano de aqnélla, del 
propi o modo que en la conferencia anterior ha bía exami-
nada el elemento indígena: deduciendo de dicho examen 
la conc lusión de que hoy aquell os elementos, después do los 
rudos ata<.Jnes cle que han sido objeto, son apreciados on lo 
mucho que \alen. 

Por lo qne sc refiere al derecho canónico, citó el orador 
los trabajos de Giraud y \iolet, en Francia; de Enclem
manu, en Alcmania, y Sclopis, en Italia, clonde, si bien 
después cle realizacla la unión se anunció que se supri
mirian toclas las catechas de derecho canónico. amorti
zandolas al fallecer sus respecti-vos profesores, hace unos 
doti aúos que se restam·ó la cle la Universidad de ~Iódena, 
explicanclo 1.1n curso libre de clicha asignatura el profesor 
L nis Olivi. Son también muy notables un trabajo de \\T oiss 
y otro publicado en la Rivista Infe¡·na::;ionale por Clüape
lli, en los cuales se hace resaltar la importancia del tlere
cl'o canónico como factor de la moderna restauración so
ciològica. 

La importancia cle este elemento del derecho catalan 
puede apreciar se desde tres puntos de vista. En primer 
lngar, clonde continúa en vigor el derecho romano, no 

(1) En el número a nterior aparP.ci~ron equivocados los nombres de 
D'Aguanno y de Leveillée, que, por error de eaj a, el priroero, y de tradncción, 
el segnndo, se escribieron D'Agna.nno y Leveleye. Tarobién por error de eaj a., 
en la. pagina 299, se dijo cconsti tuciones jurídicas propi amente indigenas• por 
cinstitnciones jurídicas propiamente indigena.s.• 
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pueclc prescindirsc del canónico, que en parte lo ha modi
ficaclo. Ademas, este derecho contlene principies de equi
dad suficientes para resolver las cuestiones que con harta 
frecnencia se suscitau entre el capital y el trabajo. Y final
mente, en el titulo De regulis jm·is del Sexto de las DeCl·e
tales se contienen gran número de axiomas ó principies 
j nridicos que son aún boy de constante aplicnción y que lo 
He1·an todavía clm·ante ruucbos sigles. 

En cuanto al clerecho romanc, después de indicar el 
Sr. Trias que se le ha combatido por los Teyes y empera
dores de los tiempos medios que en el veian un peligro 
para sn autoridad legislativa, por el Protestantisme y la 
ReYolución francesa a cuyas abHtracciones no resultaba 
simpatica una legislación tan concreta, por la escnela :filo
sófica de Thibaut, qne estaba animada del generoso pro
pósito de preservar el derecho nacional de la influencia 
extranjera, por algunes escritores católicos, po1· los juris
consultos de la escuela del Cócli~o pl'ivado HOcial y por tm 
conjunto de inteligencias frivolas y superficiales que le 
motejau de legislación muerta., afirmó resueltamente que 
no es muerta una legislación que cuenta cuJti va clores como 
:Momsen y Winscheid, en Alemanja; Ihering, en Austria; 
Serafini y Bonamici, en Italia; Accarias y Appleton, en 
Francia y Maynz y Rivier, en Bélgica; a la que se han , 
dedicado has ta nue ve catedras en Alemania; que cu~nta 
con fundaciones como ellstituto di Storia del lJi,·etto Ro
mano; a cuya historia interna se dedica un cm·so en las 
Escuelas de Turquia va la que se consagrau también cate
dras especiales en el J apón. 

No es cierto que e::¡ta legi::-;lación sea exeesivamente for
malista. Recuérdese que en los últimes tiempos había cles
aparecido la distinción entre la propiedacl quiritaria y la 
in bunis y que la teoria de l<i posesü~n y la de los clerechos 
reales estan fundades en reglas aun hoy admitidas; y no 
Re mencione la sl1'pulatio) porque todo su formalisme queda 
reducido a la sencillísima fórmula ¿pt·ometes? pro111elo~ me
cliante la cual pueclen trans.mjtu·se propieclacles de gran 
valor; ni la necesidad de la institución de heredero para 
la validez del testamento, p01·que esto responde a una 
necesidad tan practica y real que alli donde no hay 
heredero debe nombrar el jnez una representación de la 
herencia. 

En cuanto a la objección que se formula por algunes 
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católicos contra el dcrecho Tomano, acusandole de entro
nizar como ley la voluntacl del emperador, con lo que con
tribuyó a preparar el camino a los modernes poclercs abso
lutes, sin desconocer que en el derecho público tiene algún 
ftmclamento este reparo, importa no olndar que en el de
recho privaclo de Roma, único que aquí interesa, palpita 
la idea de respeto al derecho consuetudínario y de rcpug
nancia a las intervenciones violentas del poder en oposi
ción a las tendencias del pueblo. 

Creen algunes positiVlstas que el derecho romano se 
distinguo por un individualisme brutalmente egoista, pero 
esta observación es inexacta, como lo comprueba b exis
tencia de gran número de instituciones tutelares de las 
personas, tales como las acciones y excepciones qnod met us 
cansa y cle dolo, las restitutio?~es in integ?"ttrn y en: general 
todas la~ acciones rescisorias, las instituciones de tutela 
y curatela, los senado-consultos Veleyano y .Uaccdonia
no, etc. 

Como legislación de actual vigencia tiene el derecho 
rom:111o notabilísimos caracteTes de superioridad. Resplan
dece ante todo por un profundo espíritu de moraliclacl y 
rectitud que se nota, por ejemplo, en la definición de la 
justícia ' co,?stans et pet']Jetua uoluntas jus SIWm cuiquf' f¡·i
bllue). en la del derocho (ars boni et ceql(i\, en la de juris
prudencia ( dirina~·um atque humanar1m~ ~·uum nolitia j1'sti 
atque injusti scieniia). en los tres principies funclamcntales 
del derecho (honeste rivere, alterum non lrt>dere, jus stnmt 
cuir¡1'e t;·ibuere), en aquella afirmación. non omne quocllicet 
lwnestum est, en aquella otra por la que se proclama que 
la esclavitud no es de clerecho natuTal porque propter nrt· 
ht;•a;n omnes hnrnines <iUnt requales, en la de :Marciano, 
según la quo pat1·ia potestas in pietat e debet non in al r·oci
tate consislete, y en la conducta de aquelles imnortales 
jnriHconsultos, entre ellos Labeón, apellidado el legitimista 
de la República, Nerva que prefixió moril' de hambre antes 
que aplaudir las atrociclades de Tiberio y Papiniano, ase
sinaclo por Caracalla por no querer glorificar el ascsinato 
de Gota. Es ademas notabilísima la obra de uuiversaliza
ción del derecho romano llevada a cabo por pretores y 
jurisconsultes, venidos éstos a Roma desde las mas distau
tes regiones del mundo y a la que contribuyó la adopción 
de instituciones ju.ridicas de los paises extranjeros. 

Citó el Sr. Trias la opinión de Leibnitz, seguida por 
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Appleton, que comparau el derecho romana con las mate
maticas por la exactitud y lógica de sus deducciones, lo 
cual hace que aquel derecho contenga un vasto patrünonio 
de principios que, como dice Bonamici, permiten la regu
lación de las instituciones nue\as nacidas al cal01· de los 
niodernos adelantos cientificos, mientras ol legislador cou
temponi.ueo no provee a t.al neúesidad. 

Por fin. es muy común la observación de que la mayo
ría de los ataques que contra el derecho romana se clirigen 
responden al espíritu de rutina, iguorancia y pereza, y el 
con1erenciante lo pro bó así, ci tanda en sn apoyo el testi
mouio de Gary, miembro de la sección de codi:ficación del 
'rribunado; do Rivier, eminente ro,p1anista belga; del insig
ne Demaugeat, ydelromanista espaliol,Dr. Pou y Ordinas. 

Antes de tenllinar el Sr. Trias sus c01úerencias preli
minares, habló del socialismo, que jmr,gó iuaceptable, re
chazando la opinión de Gianturco, para qui eu casi toda la 
cnestión social se encierra en el Cócligo civil, y sosteniendo 
que, por el contrario, hay en ella una parte que el legisla
dor no puecle resolver, parte puramente moral que consiste 
en ejercitar cada uno sus grandes deberos sociales que sólo 
pu~den aprenderse en las ensefianzas que nos vionen de 
la moderna Roma. concluvendo con la l~ctura de unos 
fragmentos de la encíclica Rerztm Nocartnn que consa
grau una doctrina del toda opuesta al absolutismo del 
Estado. 

Los que empezaban a sentir impaciencias por que el 
Sr. 'rrías no babía dado comienzo a la exposición del dere
cho vi gen te, echando en ol vido al manifestar tales impa
cienciaH que el clerecho Je un pueblo no tanto so apronclo 
en el tex.to de la ley como en sn eHpíritu, puodon ahora 
mostrarse satisfechos toda vez que en la conf~renei::. sexta, 
dada el dia 15 de Febrero, empezó el estudio de las fuentes 
del uerecho civil de Cataluüa. . 

Ln. disposición hmclamental en eRte punto, dijo, os el 
articulo 12 Jel Código civil, al que clió lectura (1). Y para 

(l) Art. 12. Las disposiciones de este titulo (el preliminar), en cuanto 
determinau los efectos de lliS leyes y de los estatutos y las reglas generales 
para '3U aplicación, son obligatorias en todi\S las provincias del reino. Tam 
biéo lo serio las disposiciones del Ut. 4. 0 , li b. 1.o 

E11 lo demas, las provincias y territorios en que subsista derecho foral lo 
conservaran por abora en toda sn integrida.d, sin que sofra alteración au ac
tual régimeu juridico escrito 6 consnetndinario por la pnblicación de este 
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precisar on qué consiste la integridad del derecbo que el 
Código llama foral, distingue el Sr. Trias tres momentos: 
la Constitución de 1599, el Decreto de ~ueva Planta y el 
régimen parlamentaria. • 

La Constitncióli de 1599 (1) dice: !tem placia a l·o~LPa 
Magestat ab clita loatió y ap;·obatió statuir y ot·denar fj''e los 
Doctors del Real Consell hagen de decidir y 1/0la;· les causes 
r¡ue podaNín en la Real Audiencia, conforme y sego)ls 
ta dispositió dels r.:satges. Constitul-io11S y Capítols de C'oí"l 
y altres d¡·ets del p1·esent P·rincipat _y_ Comtat de Rosetló 
y Cerda,nya; y en los casos que dits Csatges, Cons! il u tions 
y altres drets ('attaran.. hagen de decidit· les dites causes 
se,r;ons la dispnsitió del d1·et canón-ich; y aqltell fallant . del 
civil .11 doctri11es de Doctors; y que no los puguen descedir .IJ 
decla?'a1' rer er¡nital . sino que sia 1'egulada 'J! confo¡·me a las 
?'e,r;tes de d1·et com,;,, y que porten los .DoctO?~s sobre maleri_a 
de equitat. Orden de prolae1ón que establec16 esta Constt
tución: d01·ocho incUgena, derecho canónico, dorecho ro
mano (llamado ciYil), opinión de los doctores y equidad 
conforme a las reglas del derecho común y a las que los 
sabios establecen. 

El Decreto de Nneva Planta de 1716, en el capitulo 4:2 
mancló •que se oóser1.:en las constit1.1ciones que antes había en 
Cataltoïa; entendiéndose que son de naeüo establecidas JIOi' 

esle decreto, y r¡ue tienen ta misma f"uer::a y -¡;igo;· qtre lo iil
rliridltal rnandudo en él_:» el capitulo 43 conservó el célebre 
Consnlaclo de 'Mar. Dedúcese del citada texto, que en tan
to tiene fnerza el derecho propio de Cataluña, en enanto 
el Hey en ol Decreto se la atribuye, y descle aquel instau
te la::~ clisposiciones generales dictadas en Espaiia, se en
tienden por la misma razón aplicables a Cataluña, cuya 
autoriclacl legislativa cesa para lo porvenir. 

lntrodnciclo el sistema parlamentaria en Espaíi.a, han 
continuada vio·entes en nuestro país Jas leyes generales 
postcl'iores al J5ecreto de Nue va Planta, el derecho propio 
del Principado, el romana y el canónico. pero noIa opi
nión de los jm·jsconsultos, que en sentencias del Trjbunal 
Suprema de 4 de Mayo de 1859, 3 de .Junio de 186G. 28 de 

Código que regirA. tan sólo como derecbo supletorio en defecto del que lo sea. 
en cada una. de aquell&s por sus leyes especiales. 

(1) O oiea del tít. 30 (Del dret que se na de seguir en la declaració de las 
causes}, lib. I, vol. I. 
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8eptiembre de 1867, 22 de Abril de 187ó y 9 de Febrero de 
18ï8, ha sido rechazada como fuente legal, mientras no 
esté sancionada por declaraciones del mismo Tribtmal. 
Esta fnente ha sido, pues. sustituída por otra que es la ju
risprndencia del Tribunal Supremo. La equidad ha des
npareciclo también como fuente de derecho. Según distin
tas sentencias de aquel Tribunal, las Particlas no tienen 
vigor en Cataluña. 

Las leyes de Enjuiciamieuto civil, hipotecaria y de 
nu1.trimonio civil, despu.és de muchas discusioncs, se han 
aplicado íntegramente a nuestro país. 

Al pnblicarse el Oódigo civil, el articulo 12 rospetó la 
actua 1 integridacl de nuestro dm·e~ho, antepon1$ndole. s in 
embat_·go, lo clispuesto en el t itulo preliminar y en el título 
4. 0 del l i bro primero. 

Clasificó el Sr. Trias las fuenteH de nuostro derecho, 
deHclc la publicación del Cócligo, en los siguientes grupos: 
legislació,¡, costurnbres_. principios gene1·ates de lJereclw y 
jurisp,·udencia. El primer grupo compreucle: ]a.s leye¡:; ge
nm·ales y especiales posteriores al Código civil; disposicw
ncs del Código civil terminantemente dcclarndas preferen
tes en el articulo 12; legislación p1·omnlgada dcsde el De
creto de Nue'a Planta. hasta la publicacióu del Código; 
derccho propio del Principado: derecbo canónico; derecho 
l'Omano; restautes disposiciones del Código civil. 

Entiende el conferenciante que, a pesar de la promesa 
hecha en el articulo 5.0 de la ley de bases dc 11 de l\Jayo 
de 1888, según la que só lo debiera regir el Código eu las 
eomm·cas aforaclas en cuanto se rcfiere n las forma~ del 
matrimonio, lo practico es considerar en Yigor todo el tí
tulo 4. o dellibro 1. 0 , porque así lo declara. ol articulo 12, 
por mas que di eh o titulo regule ot rat~ ma teri as el istintas 
de aquólla, y si bien las disposicioues que las regulau han 
sido cleclaradas inaplicables en Oatalm1a, por sentencia de 
1. 0 de Abril de 1891 y resolución de la Dü·occión de Re.gis
tros do 26 de Abril de 1894, no obstante es do àd vol'tü· que 
son reprodncción de ot1·as disposicioues dc Ja ley de matri
monio civil que han venido aplicandose en Cataluil.a. 

En CllèlUto a las leyes posteriores al Decreto de Nueva 
Planta, hay que distinguir las poquisimas disposiciones 
del poder central. de especial aplicación a, Catalm1a (por 
ejemplo, una pragmatica sobre la autorización dC' testa
mentes por los panocos), las leyes generales que el Cócligo 
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civil ha declarada vigentes (hipotecaria, de minas, de 
propiedad intelectnal, etc.), y :finalmente aquellas otras 
Ieyes que se dictaren con canicter general y cuyas mate
rias han sic1o Juego reguladas por el Oódigo. Dejando apar
te lo referente a los dos primeres grupos de leyes que se 
acaban de indicar, cuya VIgencia no ofrece duda, fijóse el 
orador en el tercero, manifestando que tales leycs debieran 
continuar en tcdo su vigor, después de la publicación del 
Oódigo, según la opini6n de los Sres. Silvela (D. Luis) y 
Sanchez Roman, confirmada por la sentencia de 31 de 
lvfarzo de 1892. Pero posteriormente ha. predominada ol cri
terio opuesto, siendo doctrina que se deduce de Jas senten
cias de 12 de Junio de 1894, 3 de Diciembre de 1805, 3 de 
Fobrero de 18~6, 16 de Junio de 1896 y 11 de Mayo do 18ü7, 
la de que c1esde q no una i~stituci6n de derecho regulada 
por leyes generales posteriores al Decreto de Nueva Plan
ta e::; tle nuevo regulada por el Código civil, clesaparece la 
legislación anterior y la sustituye la del Código. 

Opina, sin embargo, el Sr. Trias. que cuando una ley 
~eneral del roino ha regulado al acaso una institución, sin 
mtroducir reformas en ella, como cuando la ley de Enjui
ciamiento reguló el régimen de la tutela casi idóntico en 
las Particlas y en el derecho catalan, no ba alterada la in
tegridad de nuestro derecho civil. y por tan to, el C6cligo no 
es aplicable respecto de la misma: pero que cuando por di
cba 1ey general se ha introducido una institucíón nueYa ó 
se ha innovada el derecho vigente en Oataluña, entoncos 
esta ley, dictada por el legislador moderna, pnecle haber 
sido modificada 6 sustituída por el C6digo civil. Pero ada
mas queda otra cuestión por resol ver. ¿Ha queri do olle&"is
lador que desde que una institución de derecho ba s!do 
tocada por la vnrilla magica del legislador moderna, quo
de totalmonto modificada) 6 que s6lo lo quede en la espe
cialiclad tocada por la legislación general? La sentencia 
de 12 de Jnnio de 1894 se inclinaba del laclo cle la moclift
cación total, ya que aplicaba a Cataluña el récimon de la 
tutela, protutela y consejo de familia, estab~ecido en el 
Código, tan s6lo porque la ley de Enjuiciamiento tocó di
chas materias, sin reparar en que clicha ley s6lo las tacó 
en parte y no en su integridaçl. P ero el Sr. Trias opina lo 
contrario, síendo su criterio el mismo que informa la sen
tencia de 3 de Di ciem bre de 1895. de la que se des pren de 
que en las comarcas aforadas, s6lo estan sujetas al C6digo 
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civil las iustituciones de derecho regiclas e:rclusivamente 
por la legislación común, cuando se publicó el Oódigo. 
Todo lo que no fué tocado por la legislación general poste
rior al Decreto de Nueva Planta, queda sujeto a la legis
lación anterior. 

Resumiendo lo dicho, manifestó el distinguido 01-aclor 
que en lo que se 1·efiere a la legislación anterior al Código, 
el orden de prelación es el siguiente: leyes dictadas por el 
poder central, de especial aplicación a Oataluña; leyes ge
nerales especialmente vigentes 6 conservaclas a tenor de 
las disposiciones del Oódigo; üisposiciones del Oócligo que 
sustituyen a las leyes generales posteriores al Decreto de 
Nue:a P lanta, y le&~slaci.ó:t; posterior a <;licho. J?ecreto, no 
m·od1:ficada por las mspos1c1ones del Oódigo mvll. 

El enarto factor de la le,qislacidn Yigente en Oataluña 
después cle promulgada el Oótligo, lo constituye el dcrecho 
propio del Principado, así el contenido en la compilación 
oficial de 1704, como las disposiciones especütles, verbi
gracia, el Oódigo de las Oostumbres de T ortosa y otras. 
Dentro de este mismo factor debe distinguirse la legisla
ción especial y la legislación general del Principaclo qne 
sólo rige en cada comarca en defecte de sn legislación es
pecial y local. 

.A.sí terminó la sex.ta conferencia del Sr. Trias, que fué. 
como las anteriores, muy aplaudida. Aclvertimos a los lec
tores que a ].JeSar de la e.s:tensión con que la hemos reseúa
do, hemos debido omitir bastante de lo mucho y bueno 
que en ella dijo el ilustrado conferenciante y les damos al 
mismo tiempo la noticia de que para costear la :pmblica
ción de estas notabilisimas conferencias se ba abierto uua 
suscripcióu, llenanclose las listas que ~e guardan en el Oo
legio de .Abogados, de innumerables fi.rmas. Dicba suscrip
ción continúa abierta en el local del Colegio, callC' de 
Santa Lucia, 1, · siendo el precio de la roisma el de 4 pe
setas.- 0. F. M. 

/ 

A UNA JOVEN 

Joven que, inexper ta , vas 
a la clanza, sola, a.legt·e, 
eecudando tu modest1a 
con eee rostro d& nieve ; 
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• mala defensa te escada, 

mal escudo te defiende; 
que si de nieve es tu cara, 
tu cora:zón muchos creen 
que es de faego, y de tu rostro 
el hielo derrita siempre, ... 
No confies ... ¡ay de ti, 
si la confianza te vence! 

Joven, mira. que el ma.ncebo 
con tus frases no te cerque; 
mira. que son sue mira'da.s 
dardos morta.les que hieren 
A traición, y é. Ja ioocencia. 
en vicio y ma.lda.d convierten. 

Guarda, joven, no te ofusquen 
los rayos del sol naciente, 
del sol de tu eda.d virginea, 
del sol de te amor en ciernes; 
que eeos rayos y esos soles 
y ese.s luces ¿no comprendes? 
son 1lasiones, sí, false.e; 
pecados que el alme. pierden. 

Jo ven que, inexperta, vas 
a la dam:a., sola, alegre¡ 
ffjate bien de una. vez 
pau. recorde.rlo siempre 
en que la danza, pues, es 
grande peligro perenne ... 
que amores, danzando, son 
amores que no convienen. 

J. BARBANY 

ALGO DE ENTO:N10LOGÍA 

Existe aclemàs la celonia atfinis, igual, aunque de llla
yores dimensiones, que la anterior; la cetonia flm·icota, nuís 
pequeiia que la celonia. aurata y de color verde bronccado, 
habita, como su nombre indica, encima la~ flores; la celo
nia modo es igual en dimensiones al cetonio dorada, pero 
se diferencia de él por ser de color negro mate; también 
se encuentra la cetom·a hidella, la cual mora como la (!07·i
cola, en las fi ores. 

Ciervo Yolante. lucanus cer-cus, es el mayor de los in
sectes de Europa; se le ha llamado así p01·que se han com
parado sus mandíbulas a la encarnadura del cim·vo: esto~ 
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órganos son bastante fuertes para causar un dolor vivo 
cuando llegan a coger el declo, rompiendo la epidermis y 
produciendo muchas veces sangre. Encuéntrase este co
leóptero en todos los paises calidos, clurante el buen tiero
po; no vuelan siuo por la tarde; se crec que sea la larva de 
este insecto, lo que los antiguos llamaban cossus, y quo es
timaban como un manjar delicado. En .Junio se encuentra 
en los bosques de encinas y alcm·noques, donde por la no
che los machos vuelan con fuerte zumbiclo, alrededor de 
las copas de los arboles~ mientras que las hembTaS estan 
nuis ocultas; de elia peleana veces debajo de la hojarasca, 
descubrienclo por el ruido su presencia; los machos sostie
nen grandes luchas por una hembra, la cual se diferencia 
de ellos por tener unas mandibulas oxcesivaroente peque
ñas, y como soiial de estas luchas, se ençuentran perfora
ciones en sus élitros y también en las as~as de algunos ma
chos. Los vnclos nocturnos son prcparatrvos para Ja boda; 
a fines del mes de J unio el cor to período de celo ha 
terminaclo, el apareamiento se ha vcrificaclo de noche, las 
hembras han depositado sus huevos en la madera putre
facta de las encinas viejas, en cuyos sitios los he hallado, 
y los restos endurecidos de los ca.dtiveres masculinos, pri
vados de sus intestinos por las honnigas, yacen pçn· tierra 
en los citados bosque~. 

Los blaps sacau su nombre del griego blapto, dali.ar, 
porque viviendo en nuestras babitacíones, causau en ellas 
estragos bastante grandes, atacanclo nuestros muebles, y 
es tanto mas difícil preservaTse de sus ataques, cuanto que 
confundidos por su color sombrío con los objetos que los 
rodean, y no mostrandose jamas dm·aute el dia, no se les 
puP.de ver ni ballar el medio de destruirlos; salen de noche 
con paso lento y se retirau precipitadamente apenas ven 
una luz ú oyen Ja voz del hombrc; son, por lo tanto, lucifu
gos; todos los blaps despiden un olor fuerte y desagrada
ble, soltando un liquido que mancha la piel por espacio de 
algunos días; to•do lo cual no impide, según refieren, que 
las damas tm·cas los comau en cantidacles bastante gran
des, a pesar del asco que deben inspirar, con la esperanza, 
bien 6 mal fundada, de que el uso de estos animales como 
alimento hace eng01·dar; yo dudo que nuestras damas 
quieran eusayar si el medio es eficaz. Estos coleópteros se 
earacterizan pt>r carecer de alas y tener los élitros solda
dos; encuéntrase comnnmente el blaps gigas, que, como su 
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nombre indica, es muy grande, a diferencia del blaps (ati
dica, que es mas peque:ilo y tan repugnante como el ante
rior. 

No clescribiré la cantarida, ese bonito coleóptero de co
lor vercle dorado, de aplicaciones médicas bastante cono
cidas, por no habitar, según me parece, en esta región, y 
si, en cambio, describiré, el Meloe majalis, ó sea la corra
leja, la cual se presenta en época temprana del ~ño, v~t
gando por la yerba, entre sus talles, y en los camU1os: las 
que poseo las he hallaclo en los camines de Sans y las Corts 
de Sarrià, entre los meses de Abril y Junio; su alimento 
se compone de plantas bajas, sobre todo yerbas blau
das; cuando el sol es demasiado fuerte, buscau la sombrn 
marchando con bastante rapide~: a pesar de suposada os
tructura. En veterinaria, se emplean los meloinos en cjer
tas enfennedades de los caballos; antiguamente represen
taban un papel mucho mas importaute, pues cuéntase que 
algunes pueblos los secaban, los reducian a polvo y los be
bían con la cervoza. 

B1 uclws pisi, el brucc de los guisantes es ncgro, oubier
to de espesos pelos lisos de un gTis amarillento 6 blanco. 
En la primavera, este insecte sale })Or un agujero circular· 
de los gnisantes, permaneciendo como muerto en medio dc 
ellos. 

Calandra granaria, llamacla también sitophil11s g;·aila
;·ius, habita en los almacenes y graneres, porque se ali
menta de la barina del trigo. donde causa grandes estra
gos; es de Ull COlOr cuyo matiz Taría descle el pardo l'OjO a] 
pardo ucgruzco. 

Cerarnbi.r m,ljl'bechi; sega blats. en catalan, es un mag
nifico coleòpte1·o de color negro brillante, que vemos en las 
encinas con el cierv·o volador; sus élitros, de color pardo, 
presentau UlH"t sutura apenas perceptible y son de una clu
reza extraonlinaria; su vuelo es muy rapido y sostenido, 
pero almismo tiempo es ruidoso, debido a la frotación de 
sn coselete y de su escudo; clespués de puesto el sol salo 
de su escondite y vuela a poca altura, buscando ú la hem
bra; el aparoamiento se verifica de nocbe y üura. poco 
tiempo. 'J..1iene de notable el cerambix my,·bechi, la longi
tud de sus anienas, que algunas miden mas de doce contí
metros. El re1·au¿bi.r: scopolh, por lo pequeilito pm·ecc un 
facsimile del anterior. 

Lepturinos, la mayor parte de sus especies \-uolan con 
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vlveza a la lu:;r, clel sol, visitando, no sólo las matas, sino 
también las yerbas floridas, asi del bosque como de las 
praderas y do los campos, aunque so ballen mny lejos; las 
larvas se alimentau de carcoma. Existe la leptwra vú'ens y 
la lept?ttrc~ hastala. 

El cuerpo de los dorcadiones carece de alas, suele estar 
revestido de una pelusa que prodnce principalill.ente en sus 
costados graciosos dibujos, que, dada su delicadeza, se des
uastan facilmente, dificultando la distinción de especies. 
Eos dorcadiones aparecen de ordinario en la primavera, y 
se arrastran por los caminos y los mm·os, ocultandose de
hajo de las piedras cuando hace mal tiempo; el dorcadión 
gris, dorcadio1~ j"ulginator, que vi ve en Cataluña, se catac
teriza porquc su pelusa es de lm blanco sucio en los élitros 
y por los escasos pelus de color homogéneo que cubren to
das las clemas partes de su cuerpo, que os negro, particn
larmente en los tarsos. 

Ellino uel àlamo, lina populi) es negro, con brillo ver
de ó azulado; el coselete se redondea ligeramente en los 
lados y presenta un reborde: los élitros, que son rojos y 
pieTClen mucho su color en los indi \·iduos muertos, tieneu 
la ptmta negra. 

Los criptot!ófalos ó coleópteros de cabeza oculta, por 
encajar ésta do tal modo en el coselote que sólo se ven la 
fren te y la cara, vi wn en arbustos y ilo res, y allí dondo 
existen se les encuentra siempro ronnidos, aunque no so
ciablemente. Encuéntrase en nuestra regi~~m el C7'!Jploce
phalus alr,reolus. de hermoso verde dorado bnllante: el cryp
tocepltalus ciolacelfS. de cola de violeta metalico; el ayplo
cephabts lzyporhoci'irlis, de un ton o Yerde mas sn bid o que el 
au'reolus, pero sin ser dorado, y el cryptocephalus bi¡wnc
tata, de color <.lo tien·a brillante y la cabeza negra; cuanclo 
algnjen se acerca para cogerlos, déjanse eaer de las plan
tas donde moran, con las patas rocogidas y las antenas 
apretadas contra la cabeza, fingiéndose mue1·tos dnrante 
largo rato, este es el único meclio defensiva con que cuon
tan ~uchos coleópteros para librarse de los ataques do sns 
enenngos. 

}.l.A~TUEL P A.RÉS. 

(Se conc/uird). 


